


SECRETARIA Ilf: ~ITI)l(} A~UHINIE 
y RECURSOS NA lURALLS 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DI 

CORRAL BOOT CO., lLC. 
3107 SOUTH CLOSNER BOULEVARO 
EDINBURG, TX. 
73539 

CONVENCIÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TrrULAR (NOMBRE y 

CORRAL TRAOING. S. DE RL. DE C.V. 
LAMBDA No. 101·B 
FRACCIONAMIENTO I'lDUSTRIAL DELTA 
LEÓN,GTO. 
37545 . MÉXICO 

De 

i 

EXPORTACIÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

AOMINISTRATNA 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTEcciÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERÁL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

1 ~~f;:~~~;;~~~~;{i~~~~~;;;~;:::~:::~_~ DELEGAClÓN MIGUEL HIDALGO 1- C.P. 11320. MÉXICO, D.F. 
Sb. Eslampllla de seguridad No. 

4 

COMERCIAL(T) 

716 Nombre común y nombre élent!fioo 
(género y eSP<'Cie) del animal o planla 

Wl{PPIOlOG(04 

12. País di> oogen' 

12. Pals da origen' PE1TI1ÍsoNo. 

números de ider,1ificaclón 

BOTA 

12" Pat. ó .. la última ree>po,1iilOón 

ARGENTINA 

BOTA 

12 •. País de la últfma reex¡:>Orlac;ón 

ARGENTINA 

BOlA 

Fecha 12a. Pa!s da la úa;ma reexportación 

SINGAPUR 

fecha 123. Palsde la última reexportación 

Fecha 12a. Pai.dela úllima reaxpoctoci6n 

10. ApBOOíce y 
P,oce<leocía 

II\\! 

No. <fe certíficado 

036184 

UIN 

No. de certificado 

036184 

11'11 

No, de ceffificodo 

10SGOO264SCR 

xxx 

No. de certificado 

Este Cer1ificado es .mitido por la AlJ\reidad Adm'nisfraliva CrrES Mél<ÍC(J. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA Sn.YESTRE El SUBDIRECTOR DE COMERCIO U .. CIONAL 

México. D.F. 28·jun·16 

INTERIIAC¡O)/.&,L y OTR.OS APROVECHAM1EIHOS 
MIGUELAIIOEl ':OBW1 GAVlflO 

1 i~ Car.t'd;to: nW'.erl.í~ 
.es.¡:::wn;~nes ),:0 
peso ro"Io &<:d 

4 
PARES 

Feclla 

JO·mar-U 

2 
PARES 

Focha 

3!)·mar·12 

12 
PARES 

FectJa 
O;¡·may-1Q 

xxx 

Fecha 

l1a. Total e'¡:>Orlad" I Cupo 

12.0. No.dela copera;doo~· 
o tC<Pil Col ta a-.d~lJis...'c'ón .,..,. 

12b. No. de la opel3ciÓii. ... 
(1 ftdla~.;: la a:j.~u;s,tdón H~ 

12b. No. de!.a cperaoÓfl H 

o fecha -de ¡JI ;?ij.:¡ut.,;.;:;:'ón ••• 

1:20, No.de!aopetadOO u. 

Q r(if,-.üa dft lA á.'l>lu;s.3Uón ....... 

-B~creraría de Medio 

LUGAR fECHA 
y ReGurso~J\lnhll'~*"1 

ESTAMPilLA CITES SELl OFICIIR v" 

Ap¡obación di.! la: REEXPORTACiÓN OEF!NITNA 15. de porte aéreo. 

. FECHA FIRMA Sello y cargo ofidal 

1l911.G·1561/06t18 ¡CONDICIONES AL REVERSO) CER.TlFICADO CITES No. 11 2 6 4 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


